
W P§R§IR.A DECRETO No. 1125 DE D¡CIEMBRE 17 DE 2020
Gobirrno de la Ciudqd

CAPITAI DEI E.IE

Vsrsión;01 Fccha de Vigencia: 14 de novicmbrc dc20l7

POR MED¡O DE LA CUAL SE ADOPTAN LAS MEDIDAS ESTABLECIDAS EN

LA CIRCULAR CONJUNTA EXTERNAY SE DICTAN OTRAS MEDIDAS DE
ORDEN PUBLICO

de noviembre

El ,Alcalde Municipal de Pereira, en uso de sus atribuciones legales y

constitucionales, en especial las dispuestas en el artículo 315 de la Constitución

Política de Colombia, el numeral 1-.del'liieráId) Uql artículo 91 de la Ley 136 de 1994,

modificada por el a(ícqlo 29 de ,la Ley 1551 de 2012; La t ey. 1523 de 2012, la Ley
1801 de 2016, la Resolución 3gS Ce 2020 prorrogada por la Resolución 2230 del 27

CONSIDERANDO

Que el artículo 2 dela Constitución Política establece que "(...) Son fines esencra/es

det Estado: seruir a la comunldad, promover la prosperidad general y garantizar la

efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la ConstituciÓn

(...)'', así mismo, que '("..) Las autaridades de la República están instituidas para

proteger a todas las personas residentes en Calamb¡a. en su vida, honra, bienes,

creencias, y demás derechos y liberlades, y para el cumplimiento de los

deberes sociales del Estado de los pañiculares .)".v

constitucional
por el máximo

Que el la rta a de todos los

habitantes del sin embargo, tal

suprema , esta garantía

supe do y reiterado
salvaguarda de la

Constitución, cu puede ser

limitado, en viñud e indispensable en

una sociedad e infracciones penales,

proteger el interés público, la salud y la

moral pública. (...) toda debe estar acorde con los

criterias de nece sidad, y finalidad (. . .) "r. (Subrayado

fuera del texto original)

eue el derecho fundamental a la libertad comporta dentro de nuestro sistema
jurídico un pilar fundamental que justifica la existencia misma del Estado; y, en ese

sentido, la Corte Constitucional, mediante sentencia C-024 de 1994 precisa que:

"arden público no debe ser entendida como un valor en sí mismo sino como el

conjunto de condiciones de segurldad, tranquilidad y salubridad que permiten la

prosperidad generat y el goce de /os derechos humanos", es así como en Sentencia

C-825 de 20Ó4 esta misma corporación ha señalado que: "Esfe marco constituye el

fundamento y et tímite det poder de poticía, que es el llamado a mantener el orden

púbtico, Peio en beneficio del goce pteno de los derechos. En ese sentido, la
'preservación 

det orden pÚbtico no puede lograrse mediante la supresiÓn o
'restricción 

desproporciOnada de tas tibeftades públicas, puesfo que el desafía de la

1 Corte Constiucional de Colombia. Sente¡cia T-483 del 8 dejulio de 1999. M.P. .AJltonio Barem Carbonell

W

reza
en

M1
Si6teñ¡ lnlesrado de G§§tióo 

I
ATilDB OT P¡§IU

Página 1 de 8



IffiIP§REIRA
VE/,il Gob,erno de lo Ciudod\¿¡.gY CAPIIAL OEI EJE

DECRETCI No. 1125 BE DICIEMBRE 17 DE202A

Versión: 0 I Feclia de Vigercia: i4 de novienrbre de201?
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democracia es perm¡tir el más amplio y vigoroso ejerc¡c¡o de las liberfades
ciudadanas". _.,:. --":". .-

...:' ,,. - i,- :,

estableció en su§ ertíc¡llo.s 4,1y,46 que son derechos
niñas y adolescentes,rla."Vid'a, 'la integridad física, la

Que el constituyente,pr¡mano
fundamentales de los niños,
salud y la
asistirlos y

Que, por su
como

e§tá[léce
imas funda

garante para
os.

o deberá actuar
s¡no que

tración de funcianes

la sociedad y
de la tercera

asisten de las personas
ylesg ntiza uridad integral

Que el artículo 95 Constitucional expresa que el ejercicio de los derechos y
libeftades en ella reconocidas lleva consigo compromisos y obligaciones de todas
las personas, tales como actuar con apego al principio de solidaridad social,
respondiendo con acciones humanitarias ante situaciones que pongan en peligro la
vida o la salud. Así mismo, el artículo 49 de la mencionada máxima normativa,
establece que "Toda persona tiene el deber de procurar el cuidado integral de su
salud y la de su comun!dad',.. . , ' .' ..i ,.;, ,

Que el artículo 209 idom establece que "1...) La función ad¡riinistrativa está at
seruicio de /os infereses generales y se desaffolla con fundamento en losprincipios
de igualdad,
mediante la

1...1

y publicidad,

Que elartículo 14 de la mencionada Constitución establece que "en cada municipio
habrá un alcalde, iefe de la administración local y representante legal del municipio"

Que el numeral 2 del artículo 315 de Ia misma Carta Política, reza que, entre otras
atribuciones, les compete a los alcaldes "Conservar el orden público en el municipio,
de conformidad con la ley y las instrucciones y órdenes que reciba del Presidente
de la República (...)".

Que la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-435 de 2013, ha determinado
que el poder de policía debe entenderse en el marco de un Estado Social de
Derecho y por ende comporta unos límites. En este contexto se ha indicado: "la
Corte ha establecido que el poder de Policía se subordina a /os principios
constitucionales y /as libeftades públicas, que solo pueden ser restringidas cuando
sea indispensable y exista una finalidad constitucionalmente legítima orientada a
lograr la convivencia pacífica y asegurar los derechos ciudadanos. De este modo,
la expresión "orden público" no puede entenderse desligada del reconocimiento de
los derechos fundamentales consagrados en la constitución, ya que precisamente
el respeto de es/os derechos representa el núcleo esencial de esfa noción".
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Que, en el parágrafo'1 delartículo 1 de la Ley 1523 de2012 "Por la cualse adopta
la Política Nacionalde Gestión del de Desasfres y se esfablece el Slstema
Nacional de Gestión del Riesgo se dictan ofras dlsposlcrbnes", se

rffiI PEREIRA
li$l*{ Gou¡"rn" de lo Ciudod
\{Tg!7 CAPITAI DEI^ EJE

prevé que "( .) la gestjóq dpt
indispensable para asegurar' la

Wlffi'"

Oglgro Para la vida o la salud de las

." ' -' :'
., , ',"" \. Í.'.?r) {:i

SE política de desarrollo
/os derechos

e rnfereses colectivos, mejorar la calidad de vida de las poblaciones y las
comuntdaoes en nesgo (...) . 

.
I

i, 1 ...'il!,-" .a:::.-.. .. :.::...::.:::: t::.:::.::.,

Que, el artículo 3 ídem, dispone que entre los principios generales que orientan la
gestión del riesgo se encuentra el principio de protección, en virtud del cual "Los

residentes en Colombia deben ser protegidos por las autoridades en su vida e
integridad física y mental en sus b¡enes y en sus derechos colectivos a la seguridad,
la tranquilidad y la salubridad públicas y a gozar de un ambiente sano, frente a
posibles desasfres o fenómenos pellgrosos que amenacen o infieran daño a los
valoresenunciados.''ii"::.:.:,..:,,..,'.|,,'.:.,l..):|..,.

:1.j ."",.'.,:...2 I !l
Que, en igual sentido, la citada disposición, en su mismo articulo 3, consagra el
principio de solidaridad social, el cual implica que "fodas /as personas naturales y

iurídicas, sean esfas últimas de derecho pÚblico o privado, apoyarán con acciones
humanitarias a las situaciones de desastre y
personas. "

Que, de igua io de autoconservaciónI manera, la norma en comento prevé el Pri
el cual dispone qu de derecho público
privado,

con miras a

salvaguardarse, gue es ejercicio de la solidaridad
socra/. " (Negrilla por fuera de

Que, el artículo 12 ídem, establece que los gobernadores y alcaldes "Son

conductores del sisfema nacional en su nivel territorial y están lnvesfidos con las
competencias necesanas para conseruar la seguridad, la tranquilidad y la salubridad
en el ámbito de su iurisdicción".

Que por su parte el artÍculo 14 ibídem dispone que '1os alcaldes como iefes de la

administración local representan a/ Srsfema Nacional en el Distrito y en el municipio.
El alcatde como conductor del desarrollo local, es e/ responsable directo de la
implementación de /os procesos de gestiÓn del riesgo en el distrito o municipio,
inctuyendo el conocimiento y la reducción del riesgo y el maneio de desastres en e/

área de su jurisdicción".

Que el artÍculo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la Ley
1551 de 2012, señala que los alcaldes ejercerán las funciones que les asigna la

Constitución, la ley, las ordenanzas, los acuerdos y las que le fueren delegadas por

el presidente de la República o gobernador respectivo, y con relaciÓn al orden
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[mJ\ill5z

público, según el literal b), numeral 1, les compete "conseruar
munic¡pia, de conformidad can la.ley.y__las instrucciones 

'

República y del respectivo gobernáda:i".

Que, atendiendo a los.$a rám;btrog establecidosr én dl,ahícLld
20'16 el alca
municipio, tien
riesgo ante s
mitigar las

el orden público en el
del Presidente de la

14 de la Ley 1801 de
de policía del

as a prevenir el
ndo con ello

de un evento
amenazante y Así mismo,
los artículos gobernadores y
alcaldes ej dadas por el
presidente de
la convivencia

imiento de

Que elartículo funciones
de los alcalde ientes:

LOS
GOBE,

que
amenacen
prevenir el epidemias,
calamidades, cfo de sus
poslbies territorio
podrán ordenar fin de proteger y
auxiliar a las
/l
4. Ordenar /a suspenslón de reuniones, aglameraciones, actividades
económicas, socla/es, civicas, religiosas o politicas, entre otras, sean
e sta s p ú blicas op riva d a s,
(. .)

6. Decretar el toque de queda cuando las circunstanclas asi lo exijan.
/l\ " 't

12. Las demás medidas que consideren necesarias para superar los
efecfos de la situación de emergencia, calamidad, slfuaciones
extraordinarias de rnseguridad y prevenir una situación aún más
compleja".

Que el Decreto 844 del 31 de agosto de 2020 "Por medio del cual se imparfen las
ordenes e instrucciones necesar'as para dar aplicación a la medida de aislamiento
selectivo con distanciamiento individualresponsable en elmunicipio de Pereira",fue
prorrogado en su vigencia porel Decreto 10'11 del31 de octubre de 2020, hasta el
01 de diciembre de 2020 y a éste a su vez prorrogado y modificado por el Decreto
1074 del30 de noviembre de 2020.
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Que conforme a los lineamientos que por parte del Gobierno Nacional se han

impartido, en especial frente a la del orden público con el objeto de

prevenir, controlar y mitigar los s COVID-19, cuya dirección
se encuentra en cabeza
disposiciones estableeld
aquellas conte

Que confo la

expedido por
la
de bares y
solicitud que
1031 de 2020

Que el mismo

nte de la
n él-lDecreto

lomando como base las
4tr8 de 2020, así como

1168 de 2020
de para

es económicas
imiento o local,

Municipal No

el Presidencial
el 5 indicó en su

una variación
19 el Ministerio

informe que
relacionada

para el
o casos

" (Negrillas

el Ministerio de Salud Y

U

s disposigiones establecidas e
de Eiitádo-este Municipió elevó

n

No. 1550 de
Parágrafo 2:
negativa en
de Salud y
contenga la

2 EN SU el

nisterio'del

.)

11

del

el

con el Corona co
municipio, con
respectivos por
fuera deltexto)

Que conforme a lo a

Protección Social expidieron rna el día 15 de diciembre de

2020, con el fin de modular el horario de pruebas piloto, indicando entre otros que

elespíritu de la Resolución 1569 fue el permitir la reapertura de venta de licor en

bareá y restaurantes bajo el estricto cumplimiento de los protocolos de

bioseguridad

eue según información del lnstituto Nacionalde Salud con corte al 13 de diciembre

de2O2ó, en Colombia se registraron 1.425.774 casos confirmados de COVID-19y

39.53 fallecidos datos consignados en la misma circular y conforme a consulta

realizada al día 16 de diciembre se han registrado 1.456'599 y 39.560 fallecidos,

de los cuales en nuestro Municipio se ha'ílan 18.438 casos confirmados y 427

fallecidos.2

Que en la misma Circular Conjunta Externa se indicó que en Colombia se dispone

actualmente de 11.3'10 UCl, las cuáles registran al 13 de diciembre una

disponibilidad del 43% con tendencia al aumento y sumado a las fiestas navideñas

y ei riesgo de indisciplina social se ordenó adoptar medidas de carácter sanitario

2 https:iiu'wrv.ins.gov .co,Noticias/Paginas/coronavirus-fi Itro.aspx

culo
2,

Sig§mo de 6§stlóo ¡lwu D¡ PE&llu

Página 5 de 8ffi



W PEREIRA
Gobierno do lo Ciudod

CAPIIAI DEI EJE

DECRETO No. 1125 DE DICIEMBRE 17 DE2020

Versiónr 0 I Fecha dc Videncia: 14 de novienrbrc de2tll 7

POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTAN LAS MEDIDAS ESTABLEC¡DAS EN
LA CIRCULAR CONJUNTA EXTERNA Y SE DICTAN OTRAS MEDIDAS DE

ORDEN PUBLICO

con relación a los planes pilotos de bares y venta de licor en establecimientos
públicos en los Municipios que registren rrna. disponibilidad de UCI menor al 30%
se limitará el piloto de consumo en'baies y"festaurantes hasta las 22:00 horas.

Que conforme a consulta del 
",l3 

de diciembre de 2020, Risaralda tenÍa un
porcentaje de
realizado por
ocupación de
adultos en el
naranja hos

Que conforme
Circular Con
piloto impleme
frente al con
bares y
de las 22:00

Que a su vez,
cumplir medi
en las normas
públicas
tranquilidad pú
otras medidas de
habitantes.

a

a reporte
, hay una

ación UCls
eclara la alerta

en la
horario del plan

re de 2020
restaurantes,

tendrá a partir

nada a hacer
establecidas

de las libertades
, seguridad y

habrán de tomarse
y la vida de nuestros

n

fAS r

Que, en mérito de lo expuesto el Alcalde de Pereira,

DECRETA

ART¡GULO PRIMERO: ADOPTAR las órdenes impartidas en la Circular Conjunta
Externa expedida por el Ministerio del lnterior y el Ministerio de Salud y Protección
Social el día 15 de diciembre de 2020,limitando el consumo de licor en bares,
restaurantes y/o locales donde se halla permitido en razón a la implementación del
plan piloto en el Municipio de Pereira a partir de las 22:00 horas.

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR toque de queda en todo el municipio de
Pereira, atendiendo a los siguientes parámetros:

¡ Jueves 24 de diciembre de 2020: desde las 23:00 horas, hasta las 05:00
horas del día viernes 25 de diciembre de 2020;

https://www.risaralda.gov.coi
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a Viernes 25 de diciembre de 2020: desde las 23:00 horas, hasta las 05:00

:00 horas, hasta las 05:00
i lt. -j

a Vie las 05:00 horas

del día

Parágrafo I

, incluidas las

mediante

lnstituto de

,1,

2.

3.

4.

Por
Las

Los

Sector

5. Las

Movi

6. El funci
privada

7. Las activi
almacenami
de acueducto,
(recolecció n, tran

y seguridad

, mantenimiento,
(i) servicios públicos

, público, aseo

final, reciclaje,

incluyendo los ); (ii) de la cadena de logística

de insumos, suministros para la producción, el abastecimiento' importaciÓn,

exportación y suministro de hidrocarburos, combustibles lÍquidos,

biocombustibles, gas natural, gas licuado de petróleo - GLP-, (iii) de la

cadena logístióa de insumos, suministros para la producción, el

abastecimiento, importación, exportación y suministro de minerales, y (iv) el

servicio de internet Y telefonía;

8. La prestación del servicio carcelario y penitenciario;

9. El funcionamiento de los servicios de radio, prensa, televisión y distribución

de medios de comunicación;

10. Las actividades estrictamente necesarias para operar y realizar el

mantenimiento indispensable de empresas, plantas industriales o minas, del

sector público o privado, que por la naturaleza de su proceso productivo

requieran mantener su operación ininterrumpida;
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11. El personal indispensable para asegurar la alimentación, atención, manejo e
higiene de los animales
tratamiento espec¡alizado.

bajo cuidado humano o en

1 2. Asistencia y piestaqión
mantenimiento.

cios de lud"y-Su lcadena de suministros y

1 3. Las público.

eíóñáuás uáúer¿ií:i#ábieoitaba§§áiguna ad llegare a

W

Las
solicitarlo

ARTiCULO TERCERO: LIMITAR las visitas en los hogares y/o centros
determinados para el adulto mayor, centros hospitalarios y centros penitenciarios
en el I\4unicipio de Pereira a un (01)visitante por persona.

Parágrafo 1. Del cumplímiento de la medida aquíestablecida son responsables
los administradores, gerentes y/o representantes legales de cada uno de los
centros antes descritos, así como del cumplimiento de los respectivos protocolos
de bioseguridad. .

,.,-
ARTíCULO culirro: Ét presente oecieto'rige a parti dá ta fecna de su
expedición y de aque llas

B

CARL ALBERTO MAYA LÓPEZ
Alcalde de Pereira

,
A RESTREPO RAMíREZ AlvlRo ARIAS vÉLEz

Secretario de Gobierno
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